
A C T A N U M E R O VEINTIUNO: Ses ión ordinaria celebrada en la alcaldía municipal de 
Tenanc ingo a las ocho horas del día jueves once de noviembre del año dos mil diez, 
convocada y celebrada por el señor alcalde municipal Tec, A rq . Leonardo Federico 
Santos Rosales, contando con la presencia de los señores miembros del concejo 
munic ipal en su orden Lic. Ale jandro León Morales, Sindico Munic ipal , Félix Mario 
S igüenza Pichinte, Pr imer Regidor Propietario, Nectal i A lvarenga Flores segundo regidor 
propietario, Ánge la Flores Sigüenza, Tercera Regidora Propietaria, Profesor Garios 
Alberto Henríquez Cuarto Regidor Propietario, Y Regidores Suplente en su orden, Manuel 
Anton io Quezada Peña, pr imer regidor suplente, María Ceci l ia Escobar, Segunda 
Regidora Suplente, Rhina Estela Mejía Torres, Tercera Regidora Suplente, Jesús 
Gonzá lez López, Cuarto Regidor Suplente, Con la presencia del secretario de actuación 
Sr. Romel Arévalo Meléndez, El señor Alcalde Munic ipal Declaro Abier ta la sesión y 
exist iendo el q u ó n j m que la ley establece, seguidamente el señor Alca lde Informo de los 
asuntos re lacionados a la competencia del concejo, el Sr. secretar io le dio lectura a la 
correspondencia oficial recibida y despachada, A cont inuación se expusieron a lgunos 
puntos y se tomaron los siguientes: A C U E R D O N U M E R O UNO: El concejo munic ipal 
considerando I) la sol ic i tud env iada por lo miembros de la asociac ión de desan'ol lo 
comunal del caserío los Gonzales, del Cantón Ajuluco, donde solicita el apoyo económico 
de doscientos Dólares amer icanos para un murro de contención y mit igación ubicado en 
la calle principal del referido caserío 11) en vista de la necesidad que afronta los miembros 
de la comun idad del caserío loma de los González del Cantón Ajuluco, en un t ramo de la 
cal le principal A C U E R D A : Aprobar el apor te de cien dólares amer icanos para poder 
seguir e jecutando la construcción del muro de contención y mit igación ubicado en cal le 
principal del caserío antes descr i to II) Que dichos fondos serán erogados del proyecto de 
reparación y mantenimiento de caminos vecinales y para efectos consiguientes 
comun iqúese donde corresponda. A C U E R D O N Ú M E R O D O S : El concejo municipal 
considerando que una de las competencias munic ipales como lo establece el artículo 
cuatro del código munic ipal , que se establece ejecutor programas de educac ión 
recreación y deporte, con el f in de incentivar a la juventud del munic ip io a desarrol lar sus 
potenciales, que al momento nuestro municipio ha tenido una baja de la del incuencia y la 
violencia a nivel munic ipal tal como lo informa la de legación de la policía nacional de l esta 
villa, la cual pre tendemos mantener, por lo que se mant iene los torneos de fútbol 
munic ipales como intermunicipales, para lo que es necesar io contar con materiales 
deport ivos para la práct ica de los deferentes deportes y en uso de las facul tades legales 
que le conf iere el código municipal v igente A C U E R D A : aprobar la compra de materiales 
deport ivo para la práct ica del fútbol , los cuales serán entregado a los miembros del equipo 
del cantón Rosar io Tab lón los que se encuentra part ic ipando en un torneo intermunicipal y 
para efectos consiguientes comunicarse a la unidad de adquisic iones y contrataciones 
UACl , para su adquis ic ión del material deport ivo que los fondos será erogados del 
p rograma de prevención de la del incuencia a través del deporte y recreación cultura y 
educac ión 7 5 % comun iqúese. A C U E R D O N Ú M E R O T R E S : el concejo municipal después 
de haberte dado lectura a la sol ici tud enviada por los a lumnos del pr imer año de 



bachil lerato del inst i tuto nacional de Tenancingo, Cuscat lan, donde solicita t ransporte para 
una excurs ión de despedida de año, y así compart i r un momento a m e n o entre maestros y 
a lumnos y en uso de las facul tades legales Que le conf iere el código municipal v igente 
A C U E R D A : aprobar la sol ici tud enviada por los a lumnos del pr imer año de bachi l lerato 
del instituto nacional Tenanc ingo, donde solicitan el t ransporte para la excurs ión con 
dest ino al centro turístico tennos del rio y para efectos consiguientes comun iqúese donde 
corresponda, que los fondos serán erogados del programa de erradicación de la 
del incuencia a t ravés del depor te cultura , educación y recreación comun iqúese. 
A C U E R D O N U M E R O C U A T R O : el concejo munic ipal cons iderando I) la pet ic ión 
real izada por la asociac ión de desan-ollo local la sierpe del cantón J iñuco caserío 
Masacuayo, de esta jur isdicción, II) que dicha asociac ión no cuenta al momento con 
recursos necesar ios para la compra de sil las plást icas para realizar las act iv idades de 
social ización de proyectos, p lanes o gest iones de beneficio comunal y en uso de las 
facul tades legales que le conf iere el código munic ipal v igente A C U E R D A : Autor izar la 
compra de sil las plást icas para ser donadas a lo asociac ión de desarrol lo comunal la 
Sierpe del caserío masacuayo del Cantón J iñuco de esta vil la, comunicarte a la unidad de 
adquis ic iones y contrataciones inst i tucionales para sega los pasos correspondiente para 
dicha adquis ic ión, que los fondos será erogados de fondos propios. A C U E R D O N U M E R O 
C I N C O : El concejo municipal considerando la sol ici tud enviada por la asociación de 
desarrol lo comunal nueva Jerusalén del caserío Ir iona, del Cantón Rosar io Tablón, 
donde nos manif iestan la preocupación por el estado de la terminal de bus de l 
menc ionado Cantón la cual se encuentra en pés imas condic iones razón por la cual envía 
la sol ici tud de 150 bolsas de cementos para dicha reparación y con el compromiso de 
apoyar con la mano de obra no cal i f icada y los demás mater iales por lo que en uso de las 
facul tades legales que le confiere las leyes de la repúbl ica, A C U E R D A : Autor izar la 
donac ión de mater ial de construcción como es el cemento, tal como lo sol ici taron los 
miembros de la A D E S C O , que dicha donación deberán ser t omando en cuenta la 
inspección real izada para su aprobación que los fondos serán erogados del proyecto de 
mantenimiento y reparación de caminos vecinales fodes 7 5 % comun iqúese donde 
corresponda. A C U E R D O N Ú M E R O S E I S : El concejo Municipal considerando la solicitud 
env iada por los a lumnos del segundo año general del Instituto Nacional de Tenanc ingo, 
Cuscat lan, donde los sol ici tad el t ransporte para l levar a cabo una excurs ión para depart i r 
entre los compañeros y maestro, como despedida del año, y en uso de las facul tades 
legales que le conf iere el código munic ipal v igente A C U E R D A : aprobar la solicitud 
env iada por los a lumnos del segundo año general del Instituto Nacional de Tenanc ingo, 
donde se nos pide el t ransporte asía el centro turístico de su preferencia en fecha 19 de 
d ic iembre del con-iente año, que los fondos serán erogados de FODES 75%, de proyecto 
erradicación a la del incuencia a través del deporte cultura , recreación y educación y para 
efectos consiguiente comun iqúese donde conresponda. ; A C U E R D O N U M E R O S I E T E : El 
concejo Munic ipal Cons iderando I) El marco de entendimiento entre la Secretar ia para 
Asuntos Estratégicos y el Gob iemo Munic ipal de villa de Tenanc ingo para la 
implementac ión del proyecto de fortalecimiento a los gobiernos locales, que el Gob iemo 
Central está Impulsado para fortalecer los gobiernos Munic ipales II) Por lo que en uso de 
las facul tades legales que le confiere las leyes de la Repúbl ica A C U E R D A : Autor izar al 
señor Alca lde Munic ipal Tec, Arq. , Leonardo Feder ico Santos Rosales, para suscribir el 
acuerdo de entendimiento del proyecto de Fortalecimiento a los Gob iemos Locales, con 
la secretar ia para asuntos estratégicos de l Gob iemo de la Repúbl ica de el Salvador y 
para efectos consiguientes comuniques donde corresponda A C U E R D O N Ú M E R O O C H O : 
el concejo munic ipal considerando la solicitud env iada al seno de este concejo de parte de 
los a lumnos del octavo grado del centro escolar Dr., Manue l enr ique Araujo de esta villa 
donde sol ici tan el t ransporte para real izar la despedida del año escolar y compart i r unos 
momentos de fel ic idad y compañer ismo con los maest ros y compañeros de estudio y en 
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uso de la facul tades que le confiere el código municipal v igente A C U E R D A : Aprobar la 
sol ici tud enviada por el octavo grado del centro escolar Dr. Manue l Enrique Araujo de esta 
Vil la, con dest ino al centro turíst ico Termos del Rio, y para efectos consiguientes 
comun iqúese donde con-esponda. A C U E R D O N Ú M E R O N U E V E : El Concejo Municipal 
cons iderando la solicitud enviada por la asociación de Desarrol lo Comuna l El Porvenir del 
Cantón Rosar io Tablón, donde se nos solicita la donación de 25 panderetas musicales, 
las cuales será uti l izadas para las tradicionales pastorelas de navidad, las cuales fo rman 
parte de nuestra cultura razón por lo cual el concejo Municipal en uso de las facul tades 
legales que le conf iere el código municipal v igente A C U E R D A . Aprobar la compra de las 
panderetas los cuales serán uti l izadas por los integrantes de las pastorelas y para efectos 
consiguiente comun iqúese donde c o r e s p o n d a para su adquis ic ión comun iqúese. 
A C U E R D O N Ú M E R O D IEZ . El concejo municipal considerando la tradición de las 
pastorelas en le época de navidad y año nuevo, que para part icipar en los eventos de 
pastorelas durante la época de nav idad es necesar io ensañar las di ferentes coreograf ía, 
para la part ic ipación y en uso de las facul tades legales que le confiere el código municipal 
v igente A C U E R D A : autor izar a señor alcalde municipal Leonardo Federico Santos 
Rosales, para que invite a las diferentes comunidades para que part icipen en las 
t radic iones de navidad como lo son las pastorelas y puedan part icipar en el festival de 
pastorelas a desarrol larse en nuestro municipio y para efectos consiguientes 
comun iqúese donde con-esponda. Y no habiendo más que hacer constaren la presente 
f i rmamos 

Lic. Ale jandro Lé rales. 

Síndico Municipal . 

Pr imer Regidor propietario. Segundo Regidor propietario. 

Tercera Regidora propietaria. Cuar to Regidor propietario. 
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Primer Regidor suplente. Segunda Regidor suplente. 

A C T A N U M E R O V E I N T I D O S : Ses ión Extraordinaria celebrada en la alcaldía municipal 
de Tenanc ingo a las ocho horas del día v iemes veint iséis de nov iembre del año dos mil 
diez, convocada y celebrada por el señor alcalde munic ipal Tec, Arq . Leonardo Federico 
Santos Rosales, contando con la presencia de los señores miembros del concejo 
municipal en su orden Lic. Ale jandro León Morales, Sindico Municipal , Félix Mario 
S igüenza Pichinte, Pr imer Regidor Propietario, Nectali A lvarenga Flores segundo regidor 
propietario, Ánge la Flores Sigüenza, Tercera Regidora Propietaria, Profesor Caries 
Alberto Henríquez Cuarto Regidor Propietario, Y Regidores Suplente en su orden, Manuel 
Anton io Quezada Peña, pr imer regidor suplente, María Ceci l ia Escobar, Segunda 
Regidora Suplente, Rhina Estela Mejía Torres, Tercera Regidora Suplente, Jesús 
Gonzá lez López, Cuar to Regidor Suplente, Con la presencia del secretar io de actuación 
Sr. Romel Arévalo Meléndez, El señor Alcalde Municipal Declaro Abier ta la ses ión y 
exist iendo el quorum que la ley establece, seguidamente el señor Alca lde Infonno de los 
asuntos re lacionados a la competencia del concejo, el Sr. secretar io le dio lectura a la 
correspondencia oficial recibida y despachada, A cont inuación se expusieron algunos 
puntos y se tomaron los siguientes: A C U E R D O N U M E R O UNO: El concejo municipal 
cons iderando I) la sol ici tud env iada por la escuela de parvularia Tenanc ingo, donde los 
expone la problemát ico con la distr ibución de los paquetes escolares des ignados a dicho 
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centro escolar, ya el numero de matr iculado fue mayor a presentado en el año anterior, II) 
que se ha tenido una diferencia de a lumnos pre matr iculados y los matr iculados por lo que 
nos piden el apoyo económico para solventar d icho compromiso, y en uso de las 
facul tades legales que le confiere el código municipal , A C U E R D A : Aprobar la solicitud 
enviada por la escuela parvulario Tenanc ingo, para solventar el pago de los paquetes 
escolares que no fueron suminist rados por el ministerio de educación a los a lumnos que 
se incorporaron después de la matr icula inicial, con el propósito de que estos a lumnos no 
queden fuera de l p rograma escolar, por un monto de setenta y dos, ( $72.00) , dólares 
amer icanos y para efectos consiguientes comun iqúese donde corresponda, A C U E R D O 
N U M E R O D O S : El concejo Municipal Considerando I) que una de las competencias 
munic ipales es la implementac ión de programas de promoción a la recreación , deporte 
entre los habi tantes de nuestro municipio, II) que se han tenido a la vista las sol ic i tudes 
env iadas por parte de equipos tanto de fútbol conocido como C.D. Arsenal , y el equipo 
femen ino de Softbol , Club Renacer del cantón Rosario tablón, donde se nos solicita 
mater ia les deport ivos para la práct ica de dichos deportes por lo que en uso de las 
facul tades legales que le conf iere el código municipal v igente A C U E R D A : Aprobar la 
compra de mater iales deport ivos sol ici tados por los equipos de softbol y fútbol de los 
equipos antes descri tos, que los fondos serán erogados según carpeta técnica de 
programa de erradicación de la violencia a través del deporte la recreación cultura y 
deporte, y para efectos consiguientes comun iqúese donde corresponda, A C U E R D O 
N U M E R O T R E S : El concejo Munic ipal considerando: I) que según acuerdo numero tres 
del acta número dos de fecha 19 de de enero del presente año se acordó la aportación de 
sesenta y cinco ($ 65) , dólares amer icanos para el func ionamiento del Consejo 
depar tamenta l de alcaldes de Cuscat lan C.D.A. Cuscat lan, II) que al momento no hemos 
cancelado n inguna cuota del presente año debido a la falta de recursos económicos de 
nuestra munic ipal idad, que se ha tenido a la vista una sol ici tud de pago de dicho aporte 
de parte del presidente del C.D.A. Cuscat lan, por lo que en uso de las facul tades legales 
que le conf iere el código Munic ipal v igente A C U E R D A : Aprobar el pago en cuotas por 
per iodo de tres meses para el func ionamiento del Conse jo depar tamenta l de alcaldes de 
Cuscat lan C.D.A. Cuscat lan, y la cuota mensual , ya que se cuenta con la disponibi l idad 
para efectuar d ichos abor ios y para efectos consiguientes comun iqúese donde 
con-esponda. A C U E R D A N Ú M E R O C U A T R O : el concejo munic ipal considerando la 
sol ici tud enviada por la directiva comunal de la comunidad de san Martín donde solicitad 
la ayuda económica para realizar una noche ranchera para recaudar fondos para la 
compra de juguetes y refr igerios para la celebración de las f iesta nav ideña en d icha 
comunidad y zonas a ledañas y en uso de las facul tades legales que le confiere el código 
municipal v igente A C U E R D A : Aprobar la ayuda económica de cien dólares amer icanos 
los cuales serán ut i l izados para la celebración de la noche ranchero y así recaudar 
fondos para la compra de juguetes y refrigerio para los niños y niñas del sector y para 
efectos consiguientes comun iqúese donde con-esponda. A C U E R D O N U M E R O C I N C O El 
concejo munic ipal e n uso de la facul tades que le conf iere el código municipal v igente y a 
sol ici tud del señor Leonardo Federico Santos Rosales Alca lde Municipal y en 
cumpl imiento al artículo 86 del código Municipal A C U E R D A : I) Autor izar al señor José 
Manue l Archi la Casti l lo, Tesorero Munic ipal para que aper turen cuenta de ahorro en 
banco de fomento agropecuar io agencia Cojutepeque a nombre de T e n a n c i n g o 
/ F I S D L / P F G L / C 1 , II) Nombrar como refrendarios de cuenta corr iente a los señores 
Ale jandro León Morales, Sindico Munic ipal , Rhina Estela Mejía Torres, Tercera Regidora 
suplente, todo t ransacción bancar ia para que tenga val idez deberá contar con f i rmas de 
tesorero y un refrendario. Y para efectos consiguientes comun iqúese al Banco de 
Fomento Agropecuar io Agenc ia Cojutepeque Y no habiendo más que hacer constar en la 
presente f i rmamos. 
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T e c Arq . L e o n a r d t í ^ d e ' r i c o Santos Rosales, Lic. AlejandroH.eón~Mflfrales 

Alcalde. Municipal Síndico Munic ipal . 

Félix Mario S igüenza Pichinte, 

Pr imer Regidor propietario. 

N e a a l í W v á r e n g a Flores, 

Segundo Regidor propietario. 

Ánge la FIdfes Sigüenza, 

Tercera Regidora propietar ia. 

Car io nnquez. 

Cuar to Regidor propietar io. 

Manue l Antonio Quezada Peña, María Óecil ia EscobárH^art ínez, 

Pr imer Regidor suplente. Segunda Regidor suplente. 

Rhina Entelé Mejía Torres, 

Tercera Regidora suplente. 

' J e s ú s González L ó p ^ , 

Cuarto Regidor suplente. 
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A C T A N U M E R O V E I N T I T R E S : Sesión Extraordinaria celebrada en la alcaldía municipal 
de Tenancingo a las ocho horas del dí» M a r + o e ^ — • - ' • • -


